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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Se autoriza y delega a la persona titular de la
Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos, la facultad de expedir y suscribir los documentos que
contengan la opinión favorable para las personas físicas o morales, cuya suscripción corresponda a la Persona
Titular del Poder Ejecutivo Estatal, en los supuestos previstos por la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos y su Reglamento, así como en la Ley Estatal de Protección Civil de Morelos y su Reglamento.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Solo se delega la persona titular de la Coordinación Estatal de
Protección Civil Morelos, la facultad de suscribir las opiniones favorables para las personas físicas o morales, por
lo que la implementación no representa ningún costo adicional 
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